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C. D¡P. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXXV LEG¡SLA

DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓru.

PRESENTE.

La suscrita DtpuTADA MARIELA SALDÍVIn vILLALOBOS integrante del

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn,

me permito proponer la lniciativa de reforma por modificación a los artículos 52,

53, 54,57 y 59, y por adición de los artículos 60 bis y 63 bis de Ia Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, al tenor de lo

siguiente:

EXPOS¡C¡ÓN DE MOTIVOS

Uno de los grandes desafíos que enfrenta la administración pública en nuestro

País es la corrupción^

De acuerdo con la coalición global contra la corrupción Transparencia

lnternacional, en 2019, México obtuvo una calificación de 29 puntos (en una escala

donde 0 es mayor percepción y 100 menor percepción), y ocupa la posición 130 de

180 países evaluados.

Respecto al continente americano, México se encuentra por debajo de Brasil

(35 puntós), El Salvador (34 puntos) y Bolivia (31 puntos), y por encima de

i{epública óominican a (28 puntos), Paraguay (28 puntos), Guatem ala (26 puntos) y

Honduras (26 puntos). En las mejores posiciones de la tabla a nivel regional se

encuentran Canadá (77 puntos), Uiuguay (71 puntos) y Estados Unid99(69 puntos).

Al final de la tabla se encuentran Nicaragua (22 puntos), Haití (18 puntos) y

Venezuela (16 puntos). 1

1 Índice de percepción de la Corrupción 2019,

file:///c:/use[s/BIENVENIDO/Downloads/2019 cPl Report EN.pdf.

https://www'transParencv'org/cpi2019
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La corrupción trae consigo una serie de consecuencias negativas para los
diversos sectores de un país, pues además del daño económico que ocasiona,
también genera daños sociales que son difíciles de reparar como consecuencia de
los mecanismos de defensa que deben usar los corruptos para protegerse y evitar
ser detectados por las autoridades.

Como parte de los esfuerzos realizados en el combate a la corrupción, nuestro
país suscribió la Convención lnteramericana contra la Corrupción publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 9-nueve de enero del año de 1998-mil
novecientos noventa y ocho, así como a la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción, publicada en el Diario Oficialde la Federación eldía 14-catorce
de diciembre del año 2005-dos mil cinco.

Lo anterior motivó la realización de una serie de reformas en materia de
anticorrupción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicadas en el Diario Oficialde la Federación el día 27-veintisiete de mayo del año
201S-dos mil quince, sentando con las bases para establecerel Sistema Nacional
Anticorrupción.

Por consiguiente, el día 18-dieciocho de julio del año 2016-dos mil dieciséis,
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las leyes secundarias que
conforman el Sistema Nacional Anticorrupción, entre las que se encuentra la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. En concordancia con lo anterior, el

día O7-siete de junio del año 2019-dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León.

Ahora bien, las leyes se deben de ir ajustando para incidir o dirigir de manera
sistemática y permanente la conducta del hombre hacia la construcción de una

mejor sociedad. En el caso de la administración pública, resulta necesario contar
con servidores públicos comprometidos en el servicio público y que desarrollen sus
actividades conforme al marco jurídico establecido para así garantizar el uso y
destino correcto de los recursos públicos, así como para asegurar la eficiencia y

eficacia de la función pública de los diferentes órganos de gobierno del Estado, para
que se traduzcan en mejores servicios públicos, mayor seguridad pública,
administración y procuración de justicia, entre otras.

Es por ello que la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así

como Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, tienen
entre sus objetivos el establecer los principios y obligaciones que rigen la actuaciÓn

de los servidores públicos; la determinación de los mecanismos para la prevención,
corrección e investigación de responsabilidades administrativas; las faltas
administrativas graves y no graves de los servidores públicos, las sanciones
aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las

facultades de las autoridades competentes para tal efecto.
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Los días 12-doce de abril y 19-dicinueve de noviembre del año 2019-dos mil
diecinueve, asícomo l3trece de abril del año 2020-dos milveinte, se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación una serie de reformas a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, mediante las cuales se modificó y se amplió el
catálogo de faltas graves en que pudieran incurrir los servidores públicos durante el
ejercicio de sus funciones.

Con tales reformas, se ampliaron los supuestos normativos de las siguientes
faltas administrativas graves:

a) Cohecho: para incluir en esta conducta a todo el servidor público que se
abstenga de devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de
acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los
30 días naturales siguientes a su recepción.

b) Peculado: estableciendo que los servidores públicos no podrán disponer
del servicio de miembros de alguna corporación policiaca, seguridad
pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus funciones, para
otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que
regule su actividad lo contemple.

c) Desvío de recursos públicos: considerando como tal, el otorgamiento o
autorización, para sí o para otros, del pago de una remuneración en
contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así
como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios
prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto
legislativo, contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de
trabajo.

d) Abuso de funciones: considerando como tal a la persona servidora o

servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga
de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el

artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al

servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un tercero,
alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. y

e) Contratación indebida el servidor público: para incluir a todo servidor
público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la
selección, nombramiento o designación de personas para el servicio
público en función de intereses de negocios.

Además, se incluyeron como faltas graves las siguientes conductas:
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a) Comete simulación de acto jurídico el servidor público que utilice
personalidad jurídica distinta a la suya para obtener, en beneficio propio o
de algún familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad,
recursos públicos en forma contraria a la ley; y

b) Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones
o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente,
designe, nombre o intervenga para que se contrate como personal de
confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en
que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de
parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el
segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato.

En tal virtud, se propone reformar los artículos 52, 53, 54,57 y 59, e incorporar
los artículos 60 bis y 63 bis a Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, para armonizarla con la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y ampliar el catálogo de faltas administrativas graves sancionando
como tales las conductas anteriormente descritas, e inhibir de esa forma cualquier
conducta que suponga un riesgo para el adecuado despacho de los asuntos
públicos.

Para mayor claridad a continuación se expone el cuadro de reformas
propuesto:

Ley General de
Responsabilidades
Administrativas.

Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Propuesta de reforma a la Ley
de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León

Artículo 52. lncurrirá en cohecho
el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda
obtener, por sí o a través de
terceros, con motivo de sus
funciones, cualquier beneficio no
comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría
consistir en dinero; valores; bienes
muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se
tenga en el mercado; donaciones;
servicios; empleos y demás
beneficios indebidos para sí o

para su cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes civiles o
para terceros con los que tenga

Artículo 52. lncurrirá en cohecho
el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda
obtener, por sí o a través de
terceros, con motivo de sus
funciones, cualquier beneficio no
comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría
consistir en dinero, valores, bienes
muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se
tenga en el mercado, donaciones,
servicios, empleos y demás
beneficios indebidos para sÍ o

para su cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes civiles o
para terceros con los que tenga

Artículo 52. lncurrirá en cohecho
el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda
obtener, por sí o a través de
terceros, con motivo de sus
funciones, cualquier beneficio no
comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría
consistir en dinero, valores, bienes
muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se
tenga en el mercado, donaciones,
servicios, empleos y demás
beneficios indebidos para sÍ o

para su cónyuge, parientes
consanguÍneos, parientes civiles o
para terceros con los que tenga
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relaciones profesionales,
laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el

servidor público o las personas
antes referidas formen parte.

También incurrirá en cohecho, el

servidor público que se abstenga
de devolver el pago en demasía
de su legítima remuneración de
acuerdo a los tabuladores que al

efecto resulten aplicables, dentro
de los 30 días naturales siguientes
a su recepción.

relaciones profesionales,
laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el

servidor público o las personas
antes referidas formen parte.

relaciones
laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el

servidor público o las personas
antes referidas formen parte.

También incurrirá en cohecho,
el servidor público que se
abstenga de devolver el pago en
demasía de su legítima
remuneración de acuerdo a los
tabuladores que al efecto
resulten aplicables, dentro de
los 30 días naturales siguientes
a su recepción.

profesionales,

Artículo 53. Cometerá peculado
el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso
o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el

artículo anterior, de recursos
públicos,
humanos

sean materiales,
o financieros, sin

fundamento juridico o en

contraposición a las normas
aplicables.

En términos de lo dispuesto Por el

párrafo anterior, los servidores
públicos no podrán disponer del

servicio de miembros de alguna
corporación policiaca, seguridad
pública o de las fuerzas armadas,
en el ejercicio de sus funciones,
para otorgar seguridad personal,
salvo en los casos en que la

normativa que regule su actividad
lo contemple o Por las

circunstancias se considere
necesario proveer de dicha
seguridad, siempre que se

encuentre debidamente justificada

a juicio del titular de las ProPias
corporaciones de seguridad Y

Artículo 53. Cometerá peculado,
el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso
o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el

artículo anterior, de recursos
públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en

contraposición a las normas
aplicables.

Artículo 53. Cometerá peculado,
el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso
o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el

artículo anterior, de recursos
públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en

contraposición a las normas
aplicables.

En términos de lo dispuesto por
el párrafo anterior, los
servidores públicos no podrán
disponer del servicio de
miembros
corporación

de alguna
policiaca,

seguridad pública o de las
fuerzas armadas, en el ejercició
de sus funciones, para otorgar
seguridad personal, salvo en
los casos en que la normativa
que regule su actividad lo
contemple o por las
circunstancias se considere
necesario proveer de dicha
seguridad, siempre que se
encuentre debidamente
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previo informe al Organo interno
de control respectivo o a la

Secretaria.

justificada a juicio del titular de
las propias corporaciones de
seguridad y previo informe al
Órgano interno de control
respectivo o a la Secretaría.

Artículo 54. Será responsable de
desvío de recursos públicos el

servidor público que autorice,
solicite o realice actos para la

asignación o desvÍo de recursos
públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en
contraposición a las normas
aplicables.

Se considerará desvío de
recursos públicos, el otorgamiento
o autorización, paru sí o para

otros, del pago de una

remuneración en contravención
con los tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el

otorgamiento o autorización, para

sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes
de retiro, liquidaciones Por
servicios prestados, préstamos o

créditos que no estén previstos en
ley, decreto legislativo, contrato
colectivo, contrato ley o

condiciones generales de trabajo.

Artículo 54. Será responsable de

desvÍo de recursos públicos el

servidor público que autorice,
solicite, permita o realice actos
para la asignación o desvío de
recursos públicos, sean
materiales, humanos o

financieros, sin fundamento
jurídico o en contraposición a las
normas aplicables.

materiales,

Artículo 54. Será responsable de
desvío de recursos públicos el

servidor público que autorice,
solicite, permita o realice actos
para la asignación o desvío de
recursos públicos, sean

humanos o

financieros, sin fundamento
jurídico o en contraposición a las
normas aplicables.

Se considerará desvío de
recursos públicos, el
otorgamiento o autorización,
para sí o para otros, del pago de
una remuneración en
contravención con los
tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el

otorgamiento o autorización,
para sí o para otros, de pagos
de jubilaciones, pensiones o
haberes de retiro, liquidaciones
por servicios prestados,
préstamos o créditos que no
estén previstos en ley, decreto
legislativo, contrato colectivo,
contrato ley o condiciones
generales de trabaio.

Artículo 57. lncurrirá en abuso de
funciones la persona servidora o

servidor público que eierza
atribuciones que no tenga
conferidas o se valga de las que
tenga, para realizar o inducir actos
u omisiones arbitrarios, Para
generar un beneficio para sí o

para las personas a las que se
refiere el artículo 52 de esta LeY o

Artículo 57. lncurrirá en abuso de
funciones el servidor público que
qerza atribuciones que no tenga
conferidas o se valga de las que
tenga, para realizar o inducir actos
u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para sí o

para las personas a las que se
refiere el artículo 52 de esta LeY o

Artículo 57. lncurrirá en abuso de
funciones la persona servidora o
servidor público que ejerza
atribuciones que no tenga
conferidas o se valga de las que
tenga, para realizar o inducir actos
u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para si o

para las personas a las que se
refiere el artículo 52 de esta Ley o
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para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público; así
como cuando realiza por sí o a
través de un tercero, alguna de las
conductas descritas en el articulo
20 Ter, de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

paru causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público.

para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público; así
como cuando realiza por sí o a
través de un tercero, alguna de
Ias conductas descritas en el
artículo 20 Ter, de la Ley
General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

resolución de autoridad

Artículo 59. Será responsable de
contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo
de contratación, así como la
selección, nombramiento o
designación, de quien se
encuentre impedido por
disposición legal o inhabilitado por

competente para ocupar un
empleo, cargo o comisión en el
servicio público o inhabilitado para
realizar contrataciones con los
entes públicos, siempre que en el
caso de las inhabilitaciones, al
momento de Ia autorización, éstas
se encuentren inscritas en el
sistema nacional de servidores
públicos y particulares
sancionados de la Plataforma
digital nacional.

lncurrirá en la responsabilidad
dispuesta en el párrafo anterior, el
servidor público que intervenga o
promueva, por sí o por interpósita
persona, en la selección,
nombramiento o designación de
personas para el servicio público
en función de intereses de
negocios.

Artículo 59. Será responsable de
contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo
de contratación, así como la
selección, nombramiento o
designación, de quien se
encuentre impedido por
disposición legal o inhabilitado por
resolución de autoridad
competente para ocupar un
empleo, cargo o comisión en el
servicio público o inhabilitado para
realizar contrataciones con los
entes públicos, siempre que en el
caso de las inhabilitaciones, al
momento de la autorización, éstas
se encuentren inscritas ya sea en
el Sistema Estatal de lnformación
o en el Sistema Nacional de
Servidores Públicos y particulares
sancionados de la Plataforma
Digital Nacional.

Para efectos de pronta
actualización y detectar la
responsabilidad en la
autorizaciones señaladas en el
párrafo anterior, los entes públicos
a través de la persona designada
solicitarán al aspirante, previo a la
autorización, una carta bajo
protesta de decir verdad, en
donde manifieste la existencia o
no de inhabilitación por autoridad
competente para desempeñar

resolución de autoridad

Artículo 59. Será responsable de
contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo
de contratación, así como la
selección, nombramiento o
designación, de quien se
encuentre impedido por
disposición legal o inhabilitado por

competente paru ocupar un
empleo, cargo o comisión en el
servicio público o inhabilitado para
realizar contrataciones con los
entes públicos, siempre que en el
caso de las inhabilitaciones, al
momento de la autorización, éstas
se encuentren inscritas ya sea en
el Sistema Estatal de lnformación
o en el Sistema Nacional de
Servidores Públicos y particulares
sancionados de la Plataforma
Digital Nacional.

lncurrirá en Ia responsabilidad
dispuesta en el párrafo anterior,
el servidor público que
intervenga o promueva, por sí o
por interpósita persona, en la
selección, nombramiento o
designación de personas para
el servicio público en función
de intereses de negocios.

Para efectos de pronta
actualización y detectar la
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funciones de cualquier tipo en el

servicio público.
responsabilidad en las
autorizaciones señaladas en el
párrafo anterior, los entes públicos
a través de la persona designada
solicitarán al aspirante, previo a la
autorización, una carta bajo
protesta de decir verdad, en

donde manifieste la existencia o

no de inhabilitación por autoridad
competente para desempeñar
funciones de cualquier tipo en el

servicio público.

Artículo 60 Bis. Comete
simulación de acto jurídico el

servidor público que utilice
personalidad jurídica distinta a la
suya para obtener, en beneficio
propio o de algún familiar hasta el

cuarto grado por consanguinidad
o afinidad, recursos públicos en

forma contraria a la ley.

Esta falta administrativa se

sancionará con inhabilitación de
cinco a diez años.

Artículo 60 Bis. Comete
simulación de acto jurídico el

servidor público que utilice
personalidad jurídica distinta a la
suya para obtener, en beneficio
propio o de algún familiar hasta el

cuarto grado por consanguinidad
o afinidad, recursos públicos en
forma contraria a la ley.

Esta falta administrativa se
sancionará con inhabilitación de

cinco a diez años.

Artículo 63 Bis. Cometerá
nepotismo el servidor público que,

valiéndose de las atribuciones o

facultades de su empleo, cargo o

comtston, directa o

indirectamente, designe, nombre
o intervenga paru que se contrate
como personal de confianza, de
estructura, de base o Por
honorarios en el ente público en
que ejerza sus funciones, a

personas con las que tenga lazos
de parentesco por

consanguinidad hasta el cuarto
grado, de afinidad hasta el

segundo grado, o vínculo de

matrimonio o concubinato.

Artículo 63 Bis. Cometerá
nepotismo el servidor público que,

valiéndose de las atribuciones o

facultades de su empleo, cargo o

comrsron, directa o

indirectamente, designe, nombre
o intervenga paz que se contrate
como personal de confianza, de

estructura, de base o Por
honorarios en el ente público en
que qeza sus funciones, a

personas con las que tenga lazos

de parentesco por

consanguinidad hasta el cuarto
grado, de afinidad hasta el

segundo grado, o vínculo de

matrimonio o concubinato.
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Por lo anterior me permito poner a consideración
el siguiente proyecto de:

%iirlliñfi1

¡,:.:;ti',ltt | ¡li)

de esa Honorable Asamblea

DECRETO

Út¡lCO. Se reforma por modificación a los artículos 52, 53,54 y 59, y por
adición de los artículos 60 bis y 63 bis de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 52. lncurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte,
obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de
sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración
como servidor público, que podría consistir en dinero, valores, bienes
muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio
notoriamente inferior al que se tenga en el mercado, donaciones, servicios,
empleos y demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes civiles o paru terceros con los que tenga
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen parte.

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de
devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de acuerdo a los
tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días
naturales siguientes a su recepción.

Artículo 53. Cometerá peculado, el servidor público que autorice, solicite o
realice actos para el uso o apropiación para sí o para las personas a las
que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las
normas aplicables.

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos
no podrán disponer del servicio de miembros de alguna corporación
policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus
funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la
normativa que regule su actividad lo contemple o por las circunstancias se
considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre
debidamente justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de
seguridad y previo informe al Órgano interno de control respectivo o a la
Secretaría.
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Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor
público que autorice, solicite, permita o realice actos para la asignación o
desvío de recursos públicos, Sean materiales, humanos o financieros, sin

fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.

Se considerarádesvío de recursos públicos, elotorgamiento o autorización,
para sí o para otros, del pago de una remuneración en contravención con
los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el otorgamiento
o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o

haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o

créditos qUe no estén previstos en ley, decreto legislativo, contrato
colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo.

Artículo 57, lncurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor
público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las
que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para
generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el

artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al

servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un tercero,
alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el servidor público

que autorice cualquier tipo de contratación, así como la selección,

nombramiento o designación, de quien se encuentre impedido por

disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para

ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o inhabilitado
para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre que en el caso

de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren

inscritas ya sea en el Sistema Estatal de lnformación o en el Sistema

Nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la

Plataforma Digital Nacional.

lncurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor

público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la

selección, nombramiento o designaciÓn de personas para el servicio

público en función de intereses de negocios.

Para efectos de pronta actualización y detectar la responsabilidad en las

autorizaciones señaladas en el párrafo anterior, los entes públicos a través

de la persona designada solicitarán al aspirante, previo a la autorizaciÓn,

una carta bajo protesta de decir verdad, en donde manifieste la existencia

o no de inhabilitación por autoridad competente para desempeñar

funciones de cualquier tipo en el servicio público.
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Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el servidor público que

utilice personalidad jurídica distinta a la suya para obtener, en beneficio
propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o

afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley.

Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de cinco a diez

años.

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose

de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisiÓn, directa o

indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como

personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente
público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos

de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta

el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato.

TRANSITORIOS

Úf.¡lCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE,

Monterrey Nuevo León, a 23 de julio del año 2020

Parlamentario Movimiento Ciudadano

SALDíVAR VILLALOBOS

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de reforma por modificaciÓn a los artículos 52,53,54,57
y 59, y por adición de los artículos 60 bis y 63 bis de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado

de Nuevo León.
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